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l¡qSTITUTO FE DERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAC::o��\JICACION�s 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÓNICO Tl-005324, 
RESPECTO DEL LOTE 158 DE lA BANDA FM, EN lA LICITACIÓN PÚBLICA ;PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 M Hz DE lA BANDA DE FRECUENCIA 
MODUlADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE lA BANDA 
DE AMPLITUD MODU�DA PARA J_A PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLidO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

'--� 
ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en eYDiario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
_Estados Unidoi Mexicanos, en materia de �elecomunícaciones", mediante 
el cu91 se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de�Telecomunicaciones y riadiodifusión, y la Ley del Sistema / 

Público de Rbdiodifusióh del Estado tytexicano; y se reformag adicionan y 
derog<tm diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

� 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal/d� Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 C::fe agostG de 2014. /\-

111. El 4 de septiembre de 2014 sé publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 20t4. 

IV. El 14 de junio de 2016, E¡n sCJ XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstitu1t6 
mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó el "AGuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para concesíonar el uso, aprovec(lamiento y e-xplotación 
comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de ldbanda 
de frecuencia moduladd y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 

kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medios electr<f>nicos y la firma electrónica del Sistema de 

\ Administración Tributaría en el desarrollo del procedimiento licitación". 1 ' 

V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para coVJcesionarel uso, aprovechamiento y explotación comercídl 
de 7 9 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de 
frecuerlcia modulada y de 66 frecuencias en el ségment� de 535 a 7605kHz 
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VI. 

;VIl. 

de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). 

El 20-de Junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del lnstituto1 las 
" Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 797 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segrrento 
de 535 a 7 605 k Hz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio públicq de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

\ \ "' 
Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
eJ Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
" Manifestación de Interés y Entrega 1de Información y Documentación(, se 
realizaron manifestaciones de interés para parti<?ipar en la Licitación No. 1FT-:-· .. 
4 por pprte de 421 Interesados, quienes cargaronen el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

/ í 
VIII. ' Del 1 al-5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 

por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
¡::>regt¿fitas recibidas Y� las respuestas correspondienj:es, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 

-

X. Drl 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
1 ingreso de información y carga de documentación, vía �lectrónica a través 

del SER PO, de los formularios correspondientes al Apéndice A, y sus Anexos, 
así como del Apénpice E de las Bases, conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. '" 

XI. Derivado del-análisis de la información-y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SERPO, f3Fevención a los Interesados respecto de la_ información y 
documentación faltante O que no hubiera cumplido con JQS requisitos 
contemplados en les Bases, el Ar:Déndice A y sus Anexos, así como del 

1 Apér'ldice E. \ 
) 

XII. Del 1 O al 21 del octubre de 2016 1transcurrió el término para que los 
Interesados que fueron objeto · de prevención por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 

'd \ requen a. 
/ 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio 1FT /200/P /128/2016; el Jnstituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la e�isiÓn de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 

1 Los términos utilizados en la pre;ente Acta de Fallo corresponden a las definiciones prevjstas en la Bases. 
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'xiV. 

INSTITUTO FE DERAL DE 
, TI:LECOMUI\IICACIONES 

de Concesión Unica para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Rclldioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que \entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. � �� 

El 21  de dicie'mbre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
oficio No. 1 .-313 dé fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
emitió opil)ión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

\ ) � .  

---··--·------ .. _ __
___ '(01_ . . .ELJ�g�-ª-II?LQ<::Je�017<:¡1_PI?09 d§7l lnstitL.JtQ ioªtLL.JYé>_q la ljnidad <::J? Espªctro 

/ 

Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos Interesados las 
Constancias de Participación correspondientes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. 

XVI. La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos _Orbitales de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto emitió la� Constancias de 
Participación a favor de. los Interesados CJ.1Ue detefminó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cumplimiento de las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financieca. ../ 

XVII. Del 23 al 27 de enero de 2017, conformy al tdlendario p�licad6 el 16 de 
enero de 2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega 
de las C_0nstancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Plen9>del lnstituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves dEf acceso para 
ingresar al SERPO para las sesiones de práctica y Procedimiento de 

'-... Presentación de Ofertas. \ ¡ 
"" 

XVIII. En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se 

\ 

XIX. 

XX. 

llevaron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participan/es} 
con la finalidad de que se familiarizaran cory el Procedimie¡;to de 
.Presentación de Of�rtas� mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 1 

El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para�el concJrso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2017. 

1 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en ei\Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 
E¿l Procedimiento de Pr�sentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. ¡ 

XXI. El 17 de/febrero de/2017 se publicaron Em�el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote dei1Concurso de la Banda AM. 
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En virtud de los anteqedentes señalados y, 

\ CONSIDERANDO 

PRIMERO. CompE?tencia del Instituto. De �onf9rmidad con lo dis�uesto en los 
artículos 69., párrafo tercero ,Y Apartado B, fracción 1 11, 27, párrafos cuc:::rto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo ()ctavo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); 1, 2, 7 y 15, fracciones VIl, XVIII y LXIII de la Le�, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacio?les. Además 
de ser también la autoridad en materia de competencip económica de los 

� 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicqs de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta¡ 
competente para emitir la presente Acta de Fallo. 

SEGUNDO. Marco Normativo de I<;:J LJpitación No. IFT-4. Los párrafos décimo 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitutión-establecen a la letra: 

1 \ 

"Artfculo 28. 
( .. .) 
El Estado, sujetándose a las leye� podrá en casos de interés 
general, concesk;mar la prestación de servicios públicos o la 
explotación uso }!' aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. 
( . .) 

-

Las concesiones·· de espectro radioeléctrico serán 1'otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríep el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y S€7 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un fegistro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señal€3 como causal de 
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revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciQ(leS que" hayan quedado firmes en casos de 
conductas vif)culadas con prácticas monopólicas. En la 

!revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso Rrevio al 
EJecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su éaso, las 

prestación del servicio. 
( .. .) " 

/ 
\ � 

De lo anterior se desprende que -el Estado bodrá concesionar la prestación de los 
servicios público�de telecomunicaciones y radiodifulsión, aSí como la explotación, 
usüy_ __ aprnvecbamiento de bienes de dominio .. de __ JaEederación,\ p_ara Jo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratá_r�dose de concesiones 
de �spectro radioeléc-trico, éstas serán otorgadas mediante licitación públice::t, 
excepto las concesiones para uso público y social, las cuGJies se otorgarán por 
asigndción directa, sujeto a disponibilidad. ' 

Por su parte, el·artículo 54 de la Ley establece quE? la administrackSn del espectro 
radioeléctrico y los"Lecursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones_ según lo dispuesto �or la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdps internacionales firfli\ados por México y, en lo apliqable, siguiendo las 

__r:ecomendaciones de la Unión Internacional de _Telecomunicac�ones y otros 
organismos internacionales .. ::::::o 

La administraciórY· gel espectro radioeléctrico comprend� la elaboración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supeNisión de las emisiones radioeléctikas y la aplicación¡._Elel 
régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden aL 
Ejecutivo Federal. ' 

En \ese sentido, el artículo 15, fracción VIl de la Ley establece: 
1 

"Artfculo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al./ 
Instituto: \ 

_./ 
(. .. ) ( 
VI/. Uevar a cabo IOSJ2rocesos de licitación y asignación de bandas 
de frecuencías del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión y de recursos orbitales co'n 
sus bandas de frecuencias asociadas; -( 
( . . . )" " 

Aunado/a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11 , y 79 de la Ley disponen: 

"Artfculo 78. Las cóncesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación\ del espectro radioeléctrico para uso comercial o 
privado, en f1Ste último caso para los propósitos previstos en el 
artíéulo 76, fracción 1/1, inciso a), se otorgarán únicamente a través 
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de un orocedimiento de licitación pública previo pago de 
una contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios 1 

previstos en los artículos óo., lo., 28 y 7 34 de la Constitución y lo 
establecido en la Sección VI/ del CapítulqJII del presente Título, así 
como los siguientes: - -- /� 

\ l. Para el ot�rgamiento de! concesiones en materia eje 
telecomunicacionEfs, el Instituto podrá tomar en 'cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 
a) La prqpuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; ) 
e) El favorecimiento de menores precios Jn los servicios al 

usuario final; 
d) La prevención de fenómenos de concentración que 

contraríen el interés público; \ 
\e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 

f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

l. ParÓ el otorgamie�to de concesiones en materia de 
radiodifusión el Instituto tomará en cuenta los incisos a1 b), d1 

) 

e) y Q. Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto 
de programaciórrsea consistente con los fit¡es para los que se / 

, solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos ns¿cionales, regionales y /�cales_ y cumpla con las 
disposiciones aplicables. 

( . .  .) , 
--

"Artfculo 79. Para llevar ,a cabo el procedimiento de licitación 
pública al que se refiere el artfculo anterior, el Instituto publicará en 
su página de Internet y en . el Diario Oficial de la Federación la 
convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública induiréfn como mínimo: / 

l. Los requisitos que deberán cumplir lo� interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos qe inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, pob/acibna/ o social, de 
conectividad en sitios públicos y \de contribución a la 
cobertura-dniversal que, en su cdso, determine e/ Instituto, 
para lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos; � 

/ b� Las espec;ificaciones técliicas de los proyectos\_y 
c)1 El proyecto de produqción y programación en el caso 
de radiodifusión; \ 1 

11. El modelo de título de concesión; -, 
\ 111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para 

seleccionar al ganador, la capacidad téc�ca y la ponderación de 
los mismos,· 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión· su modalidad 
de uso y zonas geográficas en que podrá-n ser utílízadas,· y la 
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potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidad 
de que el Instituto autorice el uso sécundario de la banda d€J 
frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; 
V. Lo$ criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómeno_s de. 9c;ncentración q�e c<¡>�traríen el interés públicc;: 

seriedad; 
VIl. La vigencia de la concesión, y \ 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico, sin menosc¡::abo de lo t3stableciJ;.io en esta Le�� en 
materia de contraprestdciorres';. "" 

. 
- ---- ------------ - -- ------------- - ---- ------- - --- - ---- - - - ------- -- -- - - - ---- - - --- - -------------------------------- ---------------------------------------------------"'--------- ------- - - ----- - ------ -- --- ----- --- ----- ---- - -- - ----El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 

deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., ?o., 28 y 134 de la 
Constitución, relativo? a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos, acr6(diten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones del Estado. ¡ ---" 

Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la �uprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre"-de 2007, publicada :en el Semanario Judicial de 19 Federaeión y su 
GacetÓ, visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

! 1 

"ESPECTR01RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 7 34 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚTICA Df/ LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADCPS.- El citado prE;tcepto 
protege, como valor fundamentat el manejo de 1d recursos 
económicos de la Federación, que si bien, en principio, son aquellos 
ingresos pút¡Jicos o medios finaocieros que se asignan vía 
presupUesto para las contrataciones de obra� públicas y seNicios, 1 
q; bien, para las adquisiciones, arrendamientos y seNicios, bajo los 
principios de eficiencia, eflcqcia, honradez y licitación pública y 
C!1bierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprenden las enajenaciones de todo tipo de-bienes 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como ·bienes del dominio de la nación 
susceptibles de entregarse a cambio de un-precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se otorga en 

/concesión a cambio de una contraprestación económica, debe 
considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones/ conjuntamente 
con los establecidos-en los artículos 25, 26, 27 v 28 que conforman 
el capítulo económico de la Lf!Y Fundamental. Además, toda vez 
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que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 
cumple una función social dt? relevanCia trascendental �ara1 la 
nación, porque los medios de comunicación s.em un insfrumento 
para hacer efectivos los derechos ft!mdamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 7 34 deben 
relacionarse también, y, preferentemente, con todas las 
disposiciones que consagrdn esos derechos fundameotules". 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria yJas Bases, en 
los t�rminos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta dEf Fallo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a lel6 MHz de la banaa de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en��l segment� de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del serviCio público de radiodifusión sonora. \ 

1 
TERGERO. Licitación No. IFT-4. El nu�eral 4 de las Bases prevé dentro del 
·c;:alendario de Activipades las etapaz siguientes: 

• Primera __ Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. J 1 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

• Tercera Etapa:/Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentdción de las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago s:::Je Cor)traprestación y 
Otorgamiento de TTtulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: / 

/ 
a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

Documentación. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octupre 
de 2016 concluyó ia1últim<;J acción previ$ta para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su � 
caso, de la informadión y/o documentación faltante o dE�ficiente por parte de los 
lnteresad?s, c

_
orrespondiente. a� Apéndic'e A_ y sus Anexos y el Apéndice

_ 
E de las 

Bases, requenda por el lnst1tuto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1 .5 de las Bases. \. -, 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

/ -------- 1 / 
La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspo(ndientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acdón �revista en el Calendario de Actividades para la etapa q�e nos ocupa. 
\ 

1 
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Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de los Bases, uno vez que el Instituto 
analizó lo _gocumentoción presentado por los -interesados con motivo d� lo 
prevención efectuado, notificó e hizo entrego de los Constancias de Participación 
o aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativo, técnico, 
'urídic__o financiero, así como los demás re uisitos establecidos en el A éndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como eL numeral 5.2. 1 de las Bases, 
dentro del perígdo comprendido del 23 al 27 de enE¿ro de 2017. 

Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 

_ _E?§Q�C::ifiC::QQQ§.E?Qigsj�g§eS,§lj§.J\QÉ)IJQiC::E?ª_y6DE?XQ§,§?bi�Q elE? §ljCOQ9C::irDJE?ntg __ por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por los cuales no cumplieron, 
conforme a los fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
compr-endido del 23 al 27 de enero de 2017. �-

-1 En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. 1 ® las Bases, con lo 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. � 

e) Tercera Etapa: Sesión de Práctico y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. ! 1 

En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de losBasei. el 30 de 
enero de 2017 iniciaron los sesiones de práctico del Procedimiento de Presentps::ión 
de Ofertas vía Internet o través del SERPO¡ o fin de que los Participantes se 
familiarizaron con el Procedimiento de presenltoción de Ofertas. \ 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se llevó o cabo de manero 
diferenciado poro los dos Concursos, uno correspondiente o f91 Lotes de lo Bando \ 
FM y otro relativo o 66 Lotes de lo Bando de AM. En principio, dichos ¡Concursos 
estaban programados poro durar 48 horas continuos; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse poro codo Lote, en coso de registrarse actividad poro 
éste (presentaCión \de al menos uno Oterto) en lo medio hora previo al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicho 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
medio hora. / 

' 

Los Ofertas presentados se reflejaron en puntos determinados por lo Fórmula de 
Evaluación previsto en el Apéndice B de los Bases, lo cual se conformo de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trote, 1 (uno) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: el compromiso de inici� operaciones en 
formo híbrido (analógico/digital)\ bajo el estándar IBOC (en el coso del Concurso \ 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (en el coso de 
ambos Concursos). Por consiguiente, lo aplicación de lo Fórmula de Evolljoción 

'-� 
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/ 

' / ( 
podía"otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los Componentes NoEconÓmicos aplicables. ! 

� o o 
) 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo s1gu1e�te: 
) \ 

i) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso_ 
correspondiente á 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
MHz. \ 

El 7 de febrero de 2017 a las 1 0:00 horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes eh la Licitación No. IFT-4, 
correspondientes a la bandd FM, toda vez que para 44 frecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación. \ 

'-
·--

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017-,faltando treinta minutos para el cierre 
· programado\ del periodo continuo de 48 horas, rO UnidÓd de Espectro 

Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral_ 2.2, primer 
párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en ldos 
ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico a todos los __ 
Participantes. Así, en lugar de finalizar a las 10:00 horas el PyriodG antes 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento! de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM consideradas en las Constan�ias de Participación 
otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas de.Atro de la última 
media hora programada del Concurso. Asimismo, para 44Frecuencias el 
SER PO activó automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, de 
acuerdo con lo c;Jispuesto en el numeral 5.3. 1 de las Bases, concluyendo las 
últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en que culm�ó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para las l91 Frecuencias de la 
Bbnda FM en el segmento de\ 88 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas 
posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión de tiempo previos 
al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, 1� UER aplicó la disposición 
señalada en el riumeral 4, quinto párrafo del Apéndicé· B de las Bases, que 
consiste en que el único increment-r posible de ofertar para todos los lotes 
que�gan activos, sería el identificado como incremento máximo en lqJabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO parck dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el 
SERPO y correo electrónicb ellO de febrero de 20+-7. 

/ 
1 

� 1 
El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de lp Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de las Bases. 
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ii) Procedimiento de Presentación ee Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. 

El 14 de febre!Q) de 2017 co�enzó el ProcedirniEmto de Pfesentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Co�stancia de Participación. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas en las Constancias de PartiCipación 

,.,. ,, ,_ , 
_____ _ _ _ f1!���d�r�J��6 1¿fEfrr�lJ�ro%i���a�-�g�;�grs

e;�n�������a��;����s �� 
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

· 

1 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2011 se publicaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resultados de cada Lgte dei(Concurso de la Banda 
AM, eh cumplimiento a le-establecido en los-numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas/de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
público. 1 1 

/ 

En este contexto, es procedente continuar con la Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de Acta de Fa/16, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títu/ps de 
c;¿oncesión". ) 

1 ( 

CUARTO. /Emisiór1'de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamien-to 
de Títulos de Concesión. De conformidad con el resultado de los Procedimientos 
de Presentación de Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda 
FM y de los 66 Lotes de la Banda AM, con el cumplimiento de lo previsto én las 
Bdses, sus Apéndices y Anexos; g_sí como las , preferencias de asignación 
manifestadas en el Apéndice E: de las Bases por cada Participante, se determina 
ccbmo Participante Ganador a Tecnoradio, S.A. de C.V., con número de Folio Único 
Tl-005324, quien obtuvo �1 resultado siguiente: . 

,� 

! / /) 

FM Tarlcoco, 
Saladero 

1 

Veracruz 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 

No 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórm!Jia de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. 
4 Incentivo del 15% (por ciento) / � 
51ncentivo del3% (por ciento) � 
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En términos del numeral 5.4.1 de las Bases, el Instituto notificará electrónicamente 
1 

al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdo 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación. 

( / 

' Ahora bien, para lcp entrega del( os) título(s) de concesión, en térrriÍnos de lo previsto 
en el/ numeral 5.4.4, 1en relación con el numeral 5.4.1 de las Bases, el Participante 
Ganador deberá satisfaéer las condiciones siguientes: 

-, ( 
1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 78, párrafo primero y 1 01  de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notifjcación de la presente 
Acta de Fbllo, por un monto de1$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al Componente Económico de su Oferta, en 
términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

/ 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega de los originales de lbs comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en moneda de cw_so legal en los Estados l;Jnidos Mexicanos. 
Pcíra efectos del pago de la Contraprestación, el Instituto no otorgará' - 1 

/ 1 prorroga a guna. ./ \ "· 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A\¡ el Apéndice E en términos 9el 
numef¡al 5.4.1 de las Bases, con excepción de la información y los 

-�documentos présentados,conforme al numeral5.2.1 de las Bases. 
" 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 31 de marzo de 2017 se publicará en el Portal 
·de internet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de 
documentación física, así como los números de referencia para el pago de la 
Contraprestación en térmirios del numeral 5.4.1 de las Bases. \ 

Una véz acreditadas las condiciones señaladas con o�terioridad, y cumpliendo 1 
con lo dispuesto en la presente Acta de Fallo por parte del Participahte Ganador, 
se llevdrá a cabo el otorgamiento de los títulos de Concesión de Espectro . / 
Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, dE? conformidad con los Apéndices 

\ - -" C1 o C2 de las Bases, según corresponda, y dentro del plazo establecido en el 1 ---Calendgrio de Actividades de las mismas. En caso de que·--$ea necesario el. 
otorgamiento de un título de Concesión Única para Uso 'ComerCiaL en el mismo· 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión considerando el- modelo de 
título\del Apéndice D de las Bases. 

-----

Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Única para 
Uso Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. 

\ 1 
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En términos de lo pr�visto en el numeral 5.4. 1, séptimo párrafo de las B;��s:rc�g�§óiCACI�\11:3 

de-,incumplimiento ele las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los -�� 
plazo� previstot'en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin 'efectos 
el Acta{i(3 Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo " 

· · - · · " 

, n 1 ume(al \ 
1 0.3 de las Bases y realizará las geptiones necesarias par611a �jecudÓrJ de la 
Garantía de Seriedad respE3ctiva. ) / 

... 1 � 1 
�Por consiguiente, en\caso de que el Participante Ganador no cumpla _ con las 

condiciones estabtecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido pa;a tal efecto, el Instituto procederá9 asignar, a través pe 
u'na nuev)d Acta de Fello, el Lote al Participante con la Oferta Subsecue'Flte más · 

Altd-que haya manifestado su interés en continuar en el propeso, en términos �e 
Apé�di<:e G delas Bases, previa descalificación del anterior Participante Ganadór; 
y asf-sucesivamente, hasta que el nuevo Participante Ganador. cumpla con los �requisitos para entregarle su título de concesión o, ye:1 no existan Participant�? con, 
la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado L9,te, en cuyo caso� será 
declarado .. desierto el Lote. J 

\� 

!/ 
Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
ir,�dicadas se declarará desierto el proceso licitatorio paró ese Lote. 

/ \ "· 

QUINTO. LiberaGión de las Garantías de Seriedad. �1 Instituto libe�ará la 
Garantía de-Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 
interés de cdntinuar en la' Licitación No. IIFT-4, respectO al Lote que nos ocupa, _g@ 
acuerdo con eL!"lumeral 5.4. 1, quiAto párrafo y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo previsro en el Calendario de Actividades para.c..presentar tal 
nranifestación, esto es, del 17 al 21  de ab�U de 2Q17, y no hayan incurrido en Dna 
causal de desc!alifi<tación. , ( , 

� � 1 
Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
Particips:mte Ganador, el Instituto liberará) su Garantía de Seriedad <ilsC �omo laJ 
Garantías de Seriedad de los Pe::írticipantes no ganado;es que manifestaron su 
interés de continuar en la Lidtóciórll No. IFT-4. 

/ 

\ 
Por lo expue$tO, con fundamento en lps qrtículos 6o. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 1 1 1, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimb séptimo y décimo octav?, y 134 dEf la Constit�ción Política 
de los Estados U�idos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones Vil, XVIII y LXIII, 17, fracción 
'j,.V, 54, ¡78, fracción 11, 79 y 101 de la Ley Federal d� Telecómunicaciones y 
Radiodifusión;' 1,, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fraéciones 1 yl V del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales 1, 3.2/ 4, 5.4¡/ 
5.4. 1, 5.4.3, ·5.4.4 y 16.4 de las Base; de Licitación PQblic�arcr-concesionar 1el uso7 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuenéias en el segmento de 
88 aJ06 M Hz de la banda d� frecuenci? modulada y de 66 frecuencias en��' 
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1 segme11t-o de 535 a� 1605 kHz de la banda <de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio( público de radiodifusión sonora (Licitación No.IFT-4), el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

� \ --
/ ' � PRIMERO. Se declara como Participante Ganador de la. Licitación No. IFT-4, al 

Participante Tecnoradio, S.A. de C.V., con númerb 9e Folio Único Tl'1005324, de 
conformidqd con lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la pF9sente 
Resolución, quie(n obtuvo elresultadosiguient�: 

SEGUNDO. Se instruye b la Unidad de Es¡jectro Radioeléctrico para que notifi�e 
electrónicamente, a trd:lvés del SERPO, la pm�ente Acta d� Fallo al Partici'pante 
Ganador Jecnoradio, S.A._(je C.V-. 

� 
TERCERO. 

_ 
Se instruye a la UnidaG;l de Espectro Radioeléctrico paTa qu�, una vez 

gue el Participante Ganad()r acredite el c�mplimiento de las condiclbnes para la 

\ / 

/entrega de los tít�los de concesión, eStablecidas en el Considerando CUARTO de 
la presente Resolución>en codrdinación con la Unidaa de Concesiones y Servicios, 
lleve a cabo lO$ actos necesarios para que el Comisionado Presidente del Instituto, 
q�m--oase en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X-del Est�tuto 
Orgánico, suscribo_ el título de C<Yncesión de Espectro Radioeléttrico para Uso 
Comercial, así como---t:1n tít;ulo de Concesión Únioa para Uso ComerciaL a mef:"'los 

( 

que ya cuente con este últimQ. j 
---- . ' 1 CUARTO. Se instruye a la Unidad de EspectrÓ Radioeléctrico, a efecto dy que, 

conforme a lo establecido en las Bases, libere ._Las Garantías de Seriedad de los 
Participante.s__no ganadores conforme a los supuestos previstos en el Considerando 
(3¡}_UINTO de la presente Resolució�. � 

/ 
QUINTO. Se instruye'--a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
/coordinación con la Secretaria Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de_publicar la pres1nte Acta de Fallo en el portc:il de Internet del Instituto, 
una vez que ha¡Ya sido notificada al Participante Ganador. ' 

1 ¡ / � \ 

'--.._ '"' 
6 Conforme al número de Lote y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula <3e evaluación prevista 'en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. - ( \ ¡ 

-

81ncentiVO dell5% (per CientO) \ 
. 

91ncentivo del3% (por ciento) 
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INSTITUTO FE DERAL DE 
¡ \ ./ TEII:COIVIUNICACIOr\jfS SEXTO. Se hace del conocimiento <]el Interesado, que la presente Resolución ·. 

constituye un acto bdministrativo definitivo y por lo tantq, de conformidad con lo 
dispue7to en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción Vil de la ConstituciórlPolítica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. podrá_ser impugnado mediante juicio efe amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en 
términos del artículo 17, párrafo primero d� la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución Política de los Estados Urlldos Mexicanos. 

\ 

f 
Gabriel 9t�aldo Contreras Saldívar 

"" C0m�onado Presidente 

~ 
Adriana Sofía Labardini lnzunza María Elena Estavillo Flores 

Comisionada Comisionada 

Mario Germ' Fromow Rangel 
1 Comisionaao . / 

\ 

., 

-� 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionodo 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 
2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Lobardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuev9s-Teja y Javier J0árez Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220317 /148-118. 

La c;omislonada Adriana Sofía Labardlnl lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a di,;tQ¡,cia, 
en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. --... 
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